
MOTOS 

Comprende todo vehículo automotor de dos ó tres ruedas con 
capacidad para el conductor y un acompañante. En esta clase de 
vehículos se encuentran incluidas las motocicletas y los mototriciclos, 
destinados al transporte exclusivo de personas. 

CAMPEROS 
 Y  

CAMIONETAS 

Camperos 
Comprende los vehículos a motor con transmisión doble (incluida la 
versión 4x2), sin incluir los camperos de servicio público para el 
transporte de pasajeros. 

Camionetas 

Comprende los vehículos a motor de tres o más ruedas dotados con 
carrocería abierta o cerrada para carga con capacidad máxima de una 
(1) tonelada. En esta categoría se incluyen los vehículos a motor de 
tres o más ruedas con estabilidad propia, componentes mecánicos de 
motocicleta destinados al transporte de mercancías con capacidad de 
carga hasta 770 kg (motocarros y cuatrimotor). 

VEHÍCULOS DE 
CARGA O MIXTOS 

Carga 

Comprende los vehículos dotados con carrocería abierta o cerrada, 
destinados al transporte de carga o equipos fijos (equipos eléctricos, 
carros de basura, grúas, montacargas, volquetas, etc.), con capacidad 
de carga superior a una (1) tonelada. 

Mixtos 

1. Comprende la maquinaria amarilla, industrial y agrícola, cuando 
circule por una vía pública o privada con acceso al público. 

2. Comprende los vehículos de carga a los cuales se les ha dotado de 
compartimiento para transportar hasta seis (6) personas. 

VEHÍCULOS OFICIALES  
ESPECIALES Y AMBULANCIAS 

Comprende todos los vehículos oficiales cuyas características no 
permitan ser clasificados en otras categorías, tales como los vehículos 
al servicio de las fuerzas militares, policía y organismos estatales de 
seguridad. Incluye las ambulancias de toda clase, los vehículos al 
servicio del cuerpo de bomberos, los vehículos acondicionados para el 
transporte de valores y los vehículos destinados al servicio de 
funcionarios diplomáticos o consulares, entre otros.  

AUTOS FAMILIARES 
Son los vehículos no alquilables, con capacidad máxima para cinco (5) 
pasajeros y por los cuales no se cobra pasaje. Incluye los vehículos 
Station Wagon y Break. 

VEHÍCULOS PARTICULARES  
PARA SEIS (6) O MÁS PASAJEROS 

Comprende los vehículos de cuatro (4) o más ruedas, no alquilables, 
con capacidad para seis (6) o más pasajeros y por los cuales no se 
cobra pasaje. 

AUTOS DE NEGOCIOS, TAXIS Y 
MICROBUSES URBANOS 

Corresponde a los taxis, camperos, camionetas y mixtos destinados al 
servicio público urbano para el transporte de pasajeros, con capacidad 
máxima para cinco (5) pasajeros y los microbuses de servicio público 
urbano con capacidad máxima para doce (12) pasajeros. En esta 
categoría se incluyen los automóviles destinados al alquiler, enseñanza 
automotriz y los carros fúnebres. 

VEHÍCULOS DE SERVICIOPÚBLICO 
URBANO, BUSES Y BUSETAS 

Comprende los vehículos de servicio público urbano, incluidos los 
vehículos de transporte masivo y microbuses con capacidad superior a 
doce (12) pasajeros. 

VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO 
INTERMUNICIPAL 

Comprende cualquier categoría de vehículo de servicio público 
autorizado para operar a nivel nacional y los vehículos destinados al 
transporte escolar. 

En el evento en el que se deba expedir una póliza de SOAT a un vehículo que no se ajusta exactamente a la 
descripción de las categorías precedentes, las especificaciones de capacidad en número de pasajeros, tonelaje y 
cilindraje se regirán por lo señalado en la licencia de tránsito (tarjeta de propiedad) expedida por los organismos de 
tránsito autorizados por el Ministerio de Transporte. Para vehículos no matriculados, por la factura de compra o ficha 
técnica del fabricante del vehículo homologada por el Ministerio de Transporte. 

 


